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SEGU.NDO: .• Una .vez. 
an·alizado•·•el ..•. 

Iibelo·····iniGiatdel···recurso, 
•.• 
asLcomo····las····docu�entai.esialiegadas.··•én 

copia simple,· y antes de entrarasu análisis loproCedénte es·estudiar léls.·Cáusales·.·.de lmprocedericla 
por ser una cuestión deorden público. ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

En esta tesitura, se procede analizar respectó ái a proCed i.bilidad dél icü rsode\in�nforrnidad, 

de la que Se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de irnpmcedenda, de Cónformidadcon 
lo dispuesto en el artículo 24 Jracdón JX del•. Reglaniento que Régula HI Procedimierifo Único de 
Recurso de ·Inconformidad ·en el Munic.ipiodeMonterrey, el cual .establece lo siguiénte: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán •como notoriamente improcedente5;y pór lo tanto, deberán deseChatsé de plano 
los recursos que: FRACCIÓNIX"No se expresen .. agravios en el·recúrso o habiéndose señalado· 
hechos, de ellos ·na· se púedá deducir agravio· a/gunó;.···y", en reladóncori eLART.íCULÓ 4 Frac�ión 
VIII del Reglamento que Regula el Prbcedirní.epto únic.ode Recurso deJnconforrnidad en elMunicipio 
de Monterrey.el cual establece lo siguiente: ARTÍCU404;·('ElreéuisodeberáJormularsepor escrito, 
y deberá .cumplir con.Jossiguient�s.reqüi.sitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa ·y 
clara los hechos en que se basa. efrecUrsolllos agravios quelé caúsa e/acto o la resolución 
impugnadoS; por Jo··.tanto, al. traerse· a •..•• 1a•.Vista él éscrito/infoial deileCha03-tres de· .. agosto del •afio· 
2022-dos mil véintídós, se desprende notóriamente qué •• laipart.e recurrente.solose.avpcóa una causa 
de pedir pero··.nomencionó élgravios, es decir, larecurreílfopomendonó claramente qüedisposición 
reglamentaría se ·dejó de aplicar o se apncojnexactaménte;.e indicar 1a nor1T1acuya· apucaciónidebe 
preferirse o la. interpretación queresultélmásfayotable haciael.idérecqo fandamental; yprecisar. los 
motivos para preferirlosen.Juga(deptras nprrnaso¡nterpretaciones posiblesj sier)dónecesario aclarar 
que· el .. acto que se impugnase\tefiére .. a·····unaconduCtá (acfíva 6 pasiva), queise atrJbuye a una 
autoridad, los calificatiV?S que a esa descripción se/adjunteny lósargur11entos que se expresen para 
destacar sus aspectos .·circunstanciales.· no. participan ae·.1a .• ·. na.turaleza .•• propia del \acto\sino que 
constituyen .. el examen de laconduct.a,i�Sidecir, Jósrazopamiehtosque sé formulenienJelación····con 
ella para ·a1canzaruna �onclusiórirespecto .de sujuridic.idad, r�sultaaplbablepor8nálogia laJesis{de 
aplicación .. supletoria· ... deL •..• Reglamento ipue gegula eL>Prncedimiehto Único >de (Recurso de· 
Inconformidad e.n el Municlpio de Monterrey/conforme.al.numeral 2del misrn6órdenamientojurídico) 
de jurisprüdencia: ·· · · · · · · · ··· · · ·.. · · · · · · · · · 

.. . 

ACTO RECLAMADO ·y · .. CONCEPTO iDE y10LACION .. isi·.··conforme a su .definicjón e1 ..• 8cto .. que.·se 
impugna se· refiere a ·una conducta (8ctiva0.pasiva), que se atribuyéa unáautoridad,>élcórrecfo 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistiráen deScribiria. Loscalíficativos que a esa 
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En la Ciüdad de Mónterrey, capitáldetEstado deNuevo León a05-cincode agosto del año 2022· 
dos mil veintidós se ha dictado una resolución a la cuai a la letra dice: ------�--�--"·--·��-----�-;�----------- 

VISTO.· El Recurso·.de. rnconformidadpresentado en····fecha.03-tresde agostó del año 2022-dos Ínil . 
veintidós ante esta Dirección de Asllritosdurídicos de·.1a ecretaríadelAyuntamiento de Monterrey, 

·promovido.pór íec. , enelcua1 .. sedesprende, 
que le fue. impuesta. la infracción adminisfrativaaplicada por la Secretaría de .seguridad yPrótección 
a la Ciuda  del Municiplo de Montérrey, ásuyehiculO,mediante la boleta de infracción connúmero 
de tollo  Górrespondiente ál ve.hículo CON\PLA.CAS o.E CIRCULACIÓN/ ; fórmese 
expedient egístrese• con· elinúrneró•R.1.· •. 16612022.•.·· .. Por lo iantérior, ésta Autoridád tiene·.··ª bien· 
::�::::10:�:t;::ondad 

es oompelente paraconócer 
Y. 

resolver el presenté recur� de 
inconformidad, ·con fundamento en eLartícu.lo 3.d�I· .. Reglamentó qúeRegulael Procedimiento único 
de Recursode lncónform'i.dad en· •. el Munidpio deMonterrey,e.n.relación\COn.Jos artíc.ulos .• ·1 ..• 2 .• 6;.J5, 
17 Fracción· .1, 34 .. Fraéción.11,•i35·indsoB) FracciúneslllYV, 86,\9l,•.92Fracciófrl,/�4,/96, 97.•y·· .. ss 
Fracdones lllyXXII de laLt3yde Gobierno Municipal de.lEstadodeNuevoteónpadminicuiadocon 
los artículos 3··último·.párrafo, .. s, tt.párrafo.segundo, 14 Fracci6nlVJncisoc),i16.Fracción 1, 171· 1.a;19 
Fracción. IV y 24 Fraccione.s .1x y XI i idei Reglamentó de la .A.dniinistración Pública ... Municipal ide 
Monterrey,··y ·acuerdo délegatodo deJa.cultadesapr9badpen sesióriordi.naria en •.. fechaJ4-catorce de 
octubre.del. año 2021-dos mil\¡eintiuno, publicadoenelPeriódicQ Oficial del Estado·.d.e Nuévo León 
en fecha 20�veint� de octubre del año 2021 -dos miLveintiurió. ·.· . . . 



.- . . . 

CONCEPTOS o ¡GRAVIOSilNOPERANTE$. QUÉ.DEBE ENTENDERSE POR''RAZONAMIENTO" 
COMOCOMPONENTE DELA CAUSAD E PEDIR PARA QUE PROCEDASU ESTUDIO.De acuerdo 
conla conceptualización que han desarrollado diversos juristas d� la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causa petendi, se colige que ésta secompone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 

descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos .. -. 
circunstanciales. no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, IQSJazonamientos que/se. formulen.en.relación con ella para alcanzar una 
conclusión TeSpecto de Su.Juridicidad. poresa ra.zón .en ... el .. estudio del actOJt3Clamado, tanto .para 

. delimitarlo comopar?·•estabtecer.•.su certeza, debe presdndirse détodos .. los elémentosajenos a él. 
Así; por ejemplo, cuando se señala como acto rec[amadof'las órdenes de comisión o de visita, en 
virtudde.quejamás meJuerqnimostradasy.rnuchomenos se nos4io .: copia, dejándonos .. en estado de 

··indefensión'', aparece endaro queJosactOsreclamados ...• los cqnstítqyen/'!as órdenes .. de comisión o 
de .•... visita'\)nada rnás .•. Lo ..... rela�ivO asi fqeronimostrc3dasy)Lse .. entregó copia de .ellas .·O no. son 

. cuestiont3S ajenas al dictado deeS.asórdene.s, constituyyn aspectos propios deptro .acto: la. ejecución 
· del mandato. ta.condUctá ele las aútoridadesintro.duce•·.•a 1a•·.realidad.otros .. •elementos que son· 1a 

.formuJadón de···'ªSiórdenes\Y• .. suiejecución.Porende,>1a manera en.··que•.···é.sta · .. ultima se haya 
.. desarmllado<(la·•. exhibición./y entrega/cte .: · .. las/órden�s).iJlo .• ··constituye•.· '. el.\acto··.•reclamado sino 
apreciacioneSsobre ély, en etsupúesto exáminado,setrata de incipientesconceptos de violación. La 
distinción entre el.acto reclamado y el.agravioesmás patente cuando se advierte que para apreciar 

. la certeza del acto basta exarninar et informe·. rendido,· .en su caso, Y. las pruebas existentes en. autos 
cuando setrata de los que están sujetos· a· .. prueba •. ono sonnótorios; mientras que .. para determinar la 
exactitud de>los·•califibativ9sy conceptos de/viólación·.·.sei.requiere/de un ...• .proceso posterior que, 
subsumiendoJahipótesis legal ar asunto concreto;Vi�íle a dilucidar· la cóntrgversia. 
TERCERTRIBUNALiCOLEGIADO EN M.ATEHIAAOMINISTRATIVA DEL PRIMERCIRCUITO. 
Amparo enr$Visión.503/90.<Cán.clido LlanosFloresyqtro.2Bide.marzo de 1990.Unanimidad devotos. 
Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan GarlosCruzRazo .: · . . . 

··Amparo.enrevisión 1073/90. ManuelNoriegaGuérrero .. sideJunio.•dei1990.iunanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos CruzHazo. . . . . . .· . . . . . 
Arnparq ·�n reyisión 2333/90. Manuel NavarmAridJade .Y otr9s.17deoctubre.de 1990 -. Unanimidad de 
votos, Ponente:FernandoLanz (;árdenas. $!3cretario:JUan Carlos CruzRazo. .. ·. 
Amparo en revisión 2543/90.Raquel tv1orenoFlores. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro OavidGóngora Pimentel;Secretarlo: AlbertoPérez Dayán .. .. -. .. 
Amparo en revisión 2683/90; Manuel•.NavarroAnqráde. y.otros .•.•. 16 .. deóoviernbr� de .. 1.990 .. Unanimidad 

· .. devotos:Rcmente: Genaro David GóngoraPinientel: Secretario:AlbertoPérezDayán.· 
Época: Octava Época · ·· · · · · ·· · · 
Registro: 223903 .. · .. -: ... · -. ··. . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito .. 
Tipo deJesis: JurisprÚdenci,1· << >····· .: · ·· ...•. ·.i. 
Fuente: SemanarioiJudicial deJa Federación . ·.·.•··· 
TomoVU,Enerode 1991 . . . 
Materia(s): Común···. 
.Tesls: k�ó.A. JJ?,6 
Página:69.··.· 

.\ <•i·iAunqdoajoHnterior,Jacaq�áde pe�irdeDingunamaner.a}mpiicaque.la recurrente pueda 
'. limitarse areai1zc3rn1eras /afirmaciones. sin sustent(1 o.fundamento, pues a la corresponde {porque en 
esta materia· .. •aqministrativa. no. opera ila.·• suplencia cte la deficiencia de. 1ª.· queja). exponer, 
razonadamente, por:qué. estima .. ilegal los.act9s que 'reclame, poriconsiguiente,.· en .esta materia 
administrativa, que serige.·por el principio deestrícto derecho, una alega9ión que .selirnita .a realizar 
afirmacionessinf.sUstento ····alguno c. conclqsiones no demostradas, . no. puede considerarse 'un 
verdadero razonamiento y, por ende, debecalificars� como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudio sopretextode la causadepedirjresulta aplicable por analogía látesis(de aplicación supletoria 
del Reglamento QueReguiaé[PmcedimientoúnicodeRecur�o de Inconformidad en el Municipio.de 
Monterrey .conforme arnumeraf2 del mismo ordenamiento Jurídico) de jurisprudencia: . . 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro ·. 
Monterrey, N:LJ.34000 T, 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx · ·. · · 



Gobierno de 
·- ··· 

la PriméraSalade la SuprémaCorte de.Justicia dela Nación en el sentido de que 1a·causa·depédir 
no implica que los quejosos o recurrentes·. pueden limitarse a rea.l.izarmeras.·.afirmaciones sin sustento 
ofundatnérño, pues a ellos correspondejsalvoen los supuestos desuplenda de ladeficíenciáde la 
queja) exponer,.razon.adamente,porqué.esumanJnconstnuciona1es o ilegales 1os··actos que.recla.man 
a··.recurren;·· .. sinernbargo,ipo· .. ha ... quedado.•completamente\definí.doiqüé debe· .. ·.e.ntenderSé\por· 
razonamiento.ii,sí,)conforme a lo que.autores destacados han expuesto sobre. este\últlmo, se 
estab16ce ·que· un razonamientojuridrco.presupone algún problema.a cuestión ª' cua1,irnediante 1as 
a istintas.· .. termas Jnterpretativas. O• iargumentatiyas/que proporciona .• 1aiJógica.·. forma 1, imateria1 · ·o· 
pragmática,se.alcanza·•unarespuesta.apartirdeinferenciasobteh.idasdejaspremisasüjuiciosdados 
(hechos•. yifundarnénto). <Lóique,itraslé3dado 81 icarnpO/judiCial, en>eSpecíficd;/a los.>mótivos de 
inconformidad' ·.·un·verd.adem .···razonamiento .·.•(indep�ndientém.ente/de.l rnodelo argumentativo tjueise 
utilice),se fraducé a lamínimanecesidad deéxplicafporqué o cómo elactbredamado;p laíesolHción 
recurrida •seiapartaidel .. derecho, através.de la confrontacl6rr.ae1as situaciónesfácticas···concretas 
trente a· la norma ap1icab1e.(ae 'rnpdo tªl queeví.oencie.1a.vio1ación),i'f·••1ªpropuesta cie/so1ución º 
conclusión sacadadeJa· conexión entre aquellas prémisas·· ... (hechoYJundamento). Por consiguiente; 
en·.·1os.·asuntosquese rigenporel.principiódéestricto.derecho,unaalegaciónqueseJi1T1ita.area1izar 
afirmadones. sin sustentoalgunó e) conclusiones no de1Tl0Strada.s/• nopuede.iCOrisideratse• Un 
verdadero razonamiento y,· pór er1de; debe calificarséCo.mp inoperante; Siffque.sea dable entrara su 
estudio so.pretextdde la caus.ade .. pedir, yaqueésta5e.conforn1ade la·.expresión .de Un .hecho.concreto 
y un razona�¡ento,entendicto por éste, Cua1qui�ra gu� sea 91 métódo·· argürnentauvo •• • .. 1a exp.osición.en· 
la que el quejoso o recurrente}eaUGe lag6mparaci.ón\deliDechoJrente alJundamehto. correspondiente 
y su conclusión,deducida del enlace·.entre· uno •. •y otro,de modoique ev.idencie que e., .•• act.oieclamado· º 'ª reso1ución .. que recurreresu1ta uega1:pues aeioContrar.io, ds ana1.izara1gunáaseveracian que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resoiviendo./a· partirde\argu.n,enfos no •. esbozados, lo·que ··Se 
traduciría en una verdadera suplencia de láqueja ánasúntos en los Que dicha figürá estáyedadá .. ·· 
SEGUNDO ·TRIBUNAL COLEGIADO DE GIRCUITóiDEL CENTRO AUXILIAR·•oE·.·.•.LA QUINTA 
REGIÓN. · ... · .· ... · ·.· .. · .:': .. ·····.··.·•······ ...•. •.••••.··. < ii·.•)•···\\.</.}i/\ii/ii••·/}\.··••i .. \ i .. ·.· ... ·.· 
Revisión . administrativa .. ··. (Ley·./federal .••deiProcedimiento iContencioso Administrativo) 407/2014 
(cuaderno. auxiliar. 920/2014) a.el (índice del··Déóimo Cuarto Tribunal Colegiado/en iMáteria 
Administrativa del •. Primer•Circuit6,· .. con apoyo delSegundoTribunal GolegiadodeCircuíto deliCenfro 
Auxiliar de la OuintaRegión, con.residencia.··.en Culiacán, Sinaloa.Jefo dé laUnidad .Jurídica de la 
Delegación.· Esfatal Guerrero derJnstituto de Seguridad y Servicios Soci.ales.·.de··. los Trabajadores. del 
Estado ... · 6 de .febrero de• .. 20t5. iun.animídad de yotos,/POnente.:iJaime·. LJ.riet! orresiHemández. 
Secretario:•.Amau.ry/CárdéhasiEspinoza.\ i•·.·.·. \ .ii• .. >> i: .' > /i <. i·.•i i.•. 

<·.•·>··. i· '. i··i /. / . i i.·····.·i.• .. •.·······•·\ ii·• .. i·· .....•. ·.···.··•·· .. ·• 
Amparo enrevisión 35/2015 (cuaderno auxil.iar 2p8/201 .. 5)det índ.i.ce.dekJritJu.nai.·Colegiado �n.Materia 
Civil del.Déci.mo Segundo Circuíto,conapoyc)del Segundo {ribucial Col�gié]do de Circuito del Centro··· 
AUxiliar.de•la ·QuintaRegíóíl,.fon residencia. enóuliac�n,iSinafoa:¡rrnaPatricia BarrazaBeltrán. 30 de 
abril •• ae·.2015.i.Unanirnidadide •. votos;<pon�nte: Arnaury\Cafde.nas Espinoza)isecretario de·•.tribunal 
autorizado por.la. Comisí6n de.Carrera Jud.icié3I. del Consejo deJaJudicatura.F.ederaipara desempeñar 
las· funcionés .• deMagistré3dO,\entéríllinos del c3rtícuióH1,Jracción/XXII, de Ja Ley/Orgánica del Poder 
Judicial.deJaFederación, enJelación .con el.diyetso40rfracci6nV, dél AcuerdoiGeneral. del Plenodel .· 
Consejo •. de · ..• la •. Jud.icatura/. F�.derai,i\güé iregla111enta/ la •. organización yJunci.onan1ientoidel·••.pmpio 
Consejo. Secretaria:KarenEstreUaAguilaf\/aldés........ <i < i >·.·· i i .. .. ··• ii•·····.•····. i iii< > < i··. i·· •. ·. 
Revisión.. ad mi.h islré3tiva • (Ley· .. Federal .. <de procedimiento Cohtenci()so Administrativo).·. 446/2Ó 14 
(cuaderno ·.·.aUxiliar)i916/2014) i del/índi.cei deL)Décirno•.• Cuarto Tribunal····· Golegi.ado• eh·.· ..• ·.Materia .: 
Administrativa·.del Primer Circuito; con apoyo del Segundo Tribunal/Colegiado deGircu.itodel. Cen.tro. 
Auxiliar ..• de .• \la >Quinta\ Región,· icon.iresidencia .en 9u1iacán,.).Sin.aloa: /Titular \del >Área··idé 
Respons.abiUdades del .• órgano lnternode·.·.cóntrol. en Caminos.y Puentesi.Federalés de lngresos .•. y 
Servicios · ... ·Conexos •.• i27.ide febrero qe\201.5.i Unanirn.idad de .votos,i Ponente:/ An,auryiCárdenas 
Espinoza, secretario detribun�l<.autorizado po(la>Cprnisión/de parrera<JÚdicial.idel/Consejoide la·· 
Judicatura FederalparadesérnpeñarlasJunCionesdeMagistrado)mtérrninos.delartículo•.8l,Jracclón 
XXI , •• de. la Le'¡Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación; enfeiación con eldiverso.•40, Jracción···v ,· 
del Acuerdo General del Pleno.·aei··consejo de Ja JÜdicatura Federal, que·.··.reglamenta laorgánización 
y funcionamiento del propioConsejo. Secretaria: KarefrEstreHaAguiiarValdés. > ...••..... ·.i·.·····.···.· .. ·· .. ·.· ........ 
Amparo en· revisión·283/2014 (cuaderno auxHiarJ25/20t5) .de[Jndice del PrimerJribunalColegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo deLSegundo Tribunal Colegiadcrde Circüitodéi 
Centro Auxiliar de la Quinta Regiónl con residencia en CuHacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y 
Palacio Municipal de Monterrey 
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Medlo Ambiente delGobiernodelEstado deMichoacán.14de mayode2015 .. Unanimidad devotos. 
Ponente.: Amaury Cárdenas Espinoza,·.secretario de .tribunal autorizado. por la Comisión. cie Carrera·· 

·Judicial ··del Consejo de. la Judicatura f�deral para .desempeñar las.Junclonesde Magistrado, en 
términos.del articulo 81,Jracciqn xx.11, .de .• la Ley Orgánica 8el Poder JudiciaLde laJederación, en 

·. reiacióncon e., •••. diversoAO,)ffaCc.ión V, (ieLAcuerdo·:·peneralidet Pl.eno ... :del .. Consejo .•. de. la. Judicatura 
· Federal, iqueireglarrienta.la.:•.organización y funcioílarrü.eóto\deiipropio. Consejo: Secretaria:. Karen 
Estrella Aguil�[Valdés: .. •.•.· .. •· / i i. ii/··•i\ . ( i > : < 

<.·•.·• i .·· · ·.·····.·.···•· ·.· .. · ·.·... . 
.•. Arnparo•<Jirecto 24/201·5 (cuademo.··.•auxiliaF 228/:201fü. dejind.ic.e deLTribunaI. Colegiado .. ·en.Materia 
· •. Gfvil dejDéci.mo.Segundo Qircu.ito,i coriiapoyo del Segundo Trib.unal Colegiadode/Circuito. del. Centro 
Auxiliar de.:laQujnta J�egión, conresidencia $n cu.liacán,iSinalOa. DoraMargarita Qµevédo Delgado. 

•· 14 ··de.·· fllé3YO.ide 201.5. Unanimidad .de Yotos.·····pon�n.te: AmauryCárdenas Espin.oza, .• secretario, de 
tribun.aL autorizado. poc laicor11.isióh de.• Garrera·.•.JucUciar del Cqnsejo dé laJudicatura .• Fed.eral .para 

··desempeñarJas fündonesdélMag.istrado, entérmJnos delartículo81,fracciónXXI l,.de la Ley .Orgánica 
··del ... Poder Judiciai cleJa.Eederación, enJel.acjqn\con .. el diverso.AO,.fracqiónV. delAcuerclo General .del 

· ... Pleno del .QonsejCl de.· .. la .uudicatura.iFederal, qu.e(eglaJ11enta ta·.Prganización y tuncionamiento .• del 
proplo Gonsejo .. Secretaria: Manuela Moreno Garzón. i .· · .. · · .··· ···· .. •· ··· .. •· < .. · / ··.·• · · .. -. · · · · 

·.Nota:.La tesis de jurisprudencia }a./J.·B1/2002 citada,· .• aparece pubHcada··en.·el. Semanari.o .. Judicíal de 
la FederaCión··Ysu gaceta, Novena Época, Jomo XVl. diciernbreide2002,página 61, con. el rubro: 

· .. l'CONCEPTOSi••DEiVIOLACJÓNO AGRAVIOS:.•AUN//CUÁÑDO pARA···.LA PROCEDENCIA DE ·su 
ESTUDIO BA$TA C.ON.•.iEXPRE$AR LA CAÜ$AiDE. PEDIR,•••ELLO NÜ.ilMPLICA·•. QUE lOS 

•QUEJosos <o· RECURRENTES SE ···LIMITEN A iREAUZAR···.·. MERAS ·.· •..• AFIRMAc10NEs s1N 
FUNDAMÉNTO:u · · · · · · · · · · · · · · . . . · · . · · · 
Estatesisise .: publicó él \liernes25dé\sepUernbre de20Jp.a lasito':3Q.•horasen ei Semanarlo. Judicial 
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.persona respecto de .la institución Jurídica analizada,iésta·· se apliqüe, sin qúe tal Circunstancia 
signifique.que, al ejercer tal fur,cJónJormalrnente. administrativa y materialmentejurisdiccional, .dejen 
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exigida por el Reglamento. que .Regula el Procedimiento .único de·Recurso deJnconforrnidad en él 
Municipio de Monterrey, para·.1a·eficacia de los·agrav.ios deJcirmáclara,JesultaaplicablHpotanalogía 
la tesis (de·aplicación supletoria del Reglamento Que Regula elPrócédin,ientoÜnico dé Recurso de 
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· En conclusión, .. sí existe improcedencic2 manifiesta e indudable, de \conformidad conlo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Ú�ico de 
Recurso de Inconformidad en et Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTICULO 
24.- "Se entenderán como notoríemente improcedentes, yporlotanto, deberán desecharse de plano 

·• los recursos .que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o. habiéndose . señalado 
Palacio Municipal deMonterrey 
lgn<lcio Zaragoza y Ocarnpo s/n: '.Centro 

.. Mc,nterrey, N,L. E>40DOT, 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx · · · · · · ·. 

. ·. � 

··.· 1nco�formidaden el Municipio .. deMonterrey conforme. al numerar 2 deLmisrno ordenamientojurídic:9) . 
de jurisprudencia: · · · · · · 

. 
PRINCIPIOPROPERSONACOMOCRITERIQDEJNTERPRETACIÓN 

.• PE DERECHOS.HUMANOS . 
. TEST·DE}\RGUMENTAC.lÓNMíNIMA EXIGIDA PúR.EL J1JEZ .. C>tRIBUNALDE AMPARO PARA 

···LAEFICACIAÓ�.LOSC:ONC:EPTQS.pgy1pLAé1óN6A�RAVI.OS,{aPrin,era$alad9laSuprema 
.Corte deJusUclad�.l.c3 Nación, eoJátesisJc2. CCCXXV11/2014(10a:), de título ysubtítulo: l'PRINCIPIO 

·PRO PERSONA.REQUISITOSMÍNIMOSPARAQlJESEATIENDAE[FONDODELASOL!CITUD 
.··oEiiSü \APUCAClóN, O).· tA ilMPUGNAÓlóN ibE\isU ·•· •. • ... ·oM.IStóNiiPOR.·.·· 1A \ALHORIDAD 

····.RESPONSABLE: i,,pubHc:ada\en.ielSemanariojudic:iakde.•la.Federación .•• del. viernes .. 3 de .·.octubre. de 
W14 alas 9JObóras.yen 1a9acétadel$emanarioiJüdicial deJa FederadqniDéclmaÉpoCa,.Libro 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados; en virtud de que la promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, la recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a el oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.· A la C. 
 de conformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula 

el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y 
firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal 
en general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo 
delegatorio de facultades de fecha 14-catorce de octubre del año 2021-dos mil veintiuno, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León n fecha 20-veinte de octubre del año 2021-dos mil 
veintiuno.-------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ AN ÓMEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTO ÍDICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
� 
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